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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2016 sobre información pública de la 
aprobación inicial de la propuesta de modificación del proyecto de 
urbanización de la UE-10 y propuesta de modificación de reparcelación de 
la UE-10. (2016080184)

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde, mediante Resolución n.º 
156/216, de 04 de febrero de 2016, ha aprobado inicialmente la propuesta de modificación 
del proyecto de urbanización de la UE-10 y propuesta de modificación de reparcelación de la 
UE-10 formulado por D. Diego Lemus Fernández, con DNI 34.780.565-B, actuando en 
nombre y representación de la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución 
n.º 10 del suelo urbano de la revisión de las normas subsidiarias de Villafranca de los Barros, 
según proyecto suscrito por el Arquitecto Agustín Laja Esperilla de fecha 1-12-2015 y 
2-2-2016.

Se somete el presente acuerdo a información pública mediante la inserción de su anuncio en 
el DOE por término de un mes, así como en la sede electrónica municipal, advirtiendo de la 
posibilidad de formular alegaciones, sin necesidad de remitir aviso de su contenido a titular 
catastral alguno por ser el suelo propiedad íntegra de la agrupación promotora y de este.

Villafranca de los Barros, 4 de febrero de 2016. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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